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SECCIÓN TERCERA

Núm. 8889

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA

ÁREA DE PRESIDENCIA

Esta Presidencia, por decreto núm. 3004, de 27 de octubre de 2023, ha dis-
puesto al amparo y en las condiciones establecidas en el artículo 60 del Real Decreto 
legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, designar al tribunal calificador que ha 
de regir la convocatoria para la cobertura por concurso-oposición, mediante turno de 
promoción interna, de cuatro plazas de administrativo/a, pertenecientes a la escala de 
administración general, subescala administrativa, grupo C, subgrupo C1, vacantes en 
la plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Zaragoza, corres-
pondiente a la oferta de empleo público de 2020, de la que se dio publicidad en el 
BOPZ núm. 156, de 11 de julio de 2023, en los siguientes términos: 

—Presidente/a: Don Carlos Pastor Seral, adjunto-jefe servicio-jefe Sección 
Gestión de Personal, titular; doña Cristina García Romero, jefe Servicio Personal, 
suplente. 

—Vocales: Don Luis Mariano Reula Sanz, jefe Sección de Gestión de Coopera-
ción, titular; doña Verónica Almau Pelegay, adjunta jefa Servicio-jefa Sección Adminis-
trativa y Planificación, suplente; doña Beatriz Ulló Muñoz, técnica medio de Gestión, 
titular; doña María Ángeles Gil Hernando, jefa Negociado Nóminas, suplente; doña 
María Luisa Gállego Hernández, jefa Negociado Selección de Personal, titular; doña 
María Luisa Guerrero, técnica auxiliar de Prevención y Salud, suplente. 

—secretario: Don José Antonio Arruego Sanz, jefe Negociado Tramitación y 
Contratación, titular, don César García Cambra, administrativo del Servicio de Per-
sonal, suplente. 

Que la presente resolución se haga pública en el BOPZ y en el tablón de anun-
cios de la sede electrónica de la Diputación Provincial de Zaragoza, de acuerdo con 
las bases de la convocatoria. 

Zaragoza, a 21 de noviembre de 2023. — El presidente, Juan Antonio Sánchez 
Quero.


